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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se re
suelve concurso de traslado convocado en el cuerpo
de Ayudantes Industriales.

Dmo. Sr.: Convocado concurso de traslado en el Cuerpo de
Ayudantes IndusLJ'iales al servicio de este Departamento, por
Resolu-ción de 13 de abrll últhno, publicada en et «BQletin Oficial

Lo que se hace publico a los efectos legales oportunos y para
conocumento cte los interesados, quienes podrán pre~ntar, en
el plazo de quince días hábíles, la oportuna. reclamación contra
su c1asificaci6n o situación administrativa que se le asigna por
esta resolución ante el excelenti."imo señor Pl'€sidenre del Con
sejo Superior <le Investigaciones Científicas, de conformidad
con la normativa vigente.

Madrid, 24 de mayo de 1971.-EI Secretario general, Angel
González Alvarez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

del Estado» del dia 29 del mismo mes, pa.ra proveer lo. destI
nos vacantes que se enumeraban, más las resultas que se ori
ginen.

Visto el artículo 10 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Ayudantes Industriales y ordenadas las instancias presentadas
por antigüedad, aplicando a los reingresados procedentes de ex
cedencia voluntaria lo dispuesto en el párrafo sexto del art1cu~

lo 79 del Reglamento Orgánico del cuerpo de Ingenieros IDo
dustriales vigente para el de Ayudantes, en virtud del artículo
15 de su propio Reglamento,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conferir los siguientes
destinos:

A la Sección de Industria de la Delegación Provincial de Ali
cante, don Ramón Orbaíceta Santamaria; a la de Madrid, don
Francisco Sebastíán Vilar; a la de Guipúzcoa, don An~el Rodrí
guez Pérez; a la de CUenca, don Joaquín Reig Munoz; a 1&
de Huesca, don JesÚ$- Antonio Sánchez Gómez; a. la de Santa
Cruz de Tenerife, don José Maria Bosch Sintes, y a la de Alba
cete, don TroMiio Andrés Zamora.

Lo que comunico a V. l. par,a, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de- junio de 1971.-El Subsecretario, Fernando Benzo.

Ilmo. gr, Oflcial mayor del Departamento.

OPOSIOONES y CONCURSOS

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la Que se
determi.nan los ejerciciOS y el programa de la pró
xima convocatoria para ingreso en el cuerpo Al1
;filiar de Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: La complejidad que el procedimiento de selec
ción de ftmcionurios comporta, especialmente cuando se trata
de cuerpos de una gran concurrencia de aspirantes, hace nece·
sario que los Organos de la Administración Pública que inter
vienen en la selección tengan conocimiento previo de las con
vocatorias previsibles a fin de que puedan programar eficaz
mente sus respectivos calendarios de trabajo. Ai mismo tiem
po ello puede, sin duda, redundar en una mejor preparación de
los posibles aspirantes, con evidente beneficio, tanto para los
interesados como para la propia Administración.

En consecuencia. esta Presidencia del Gobierno, previo dic
tamen favorable de la Comisión Superior de Personal, ha te
nido a bien comunicar a VV. n. lo que sigue:

1.0 La prognunución de efectivos del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Civil del Estado aconseja que, dentro del úl
timo cuatrimestre del año en curso, se anuncie convocatoria
libre para cubrir las vacantes que en ese momento, y sin per
juicio de las que puedan cubrirse en los procedimientos selec
tivos, libre y restríngido, actualmente en curso. puedan existir.

2.° La selección de los aspirantes se realizará mediante las
correspondientes pruebas, que constarán de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de formación organizado por la Escuela

Nacional de Administ.ración Pública,
e) Período de practicas, igualmente org-anizado por dicha.

Escuela, en colaboración con los distintos Departamentos mi
nisteriales.

3." La fase de oposición constara de dos únicos ejercicios
obligatorios para todos los aspirantes, integrados cada uno por
las pruebas qne a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a dos cuestionarios
diferentes y que podrá tener lugar en un mismo acto:

:Prueba A: Organización administrativa.
Contestadón por escrito a un cuestionario de preguntas re

lacionadas con el temario que figura como anexo a la pre
sente Orden.

Prueba B: Psicotécnica.
Contestación por escrito a un cuestionario integrado por

una bateria de preguntas dirigidas a apreciar las aptitudes
verbales, numéricas y administrativas de los aspirantes.

El tiempo para la realización de cada una de las prue
bas da este ejercicio será, como máximo, de una hora.
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Segundo ejereicio: Constará de las dos pruebas que a con

tinuación s¿ expresan y que serán realizadas en un mismo
acto:

Prueba A: Consistirá en una copia a máquina, durante diez
minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a una velo
cidad minima de 250 pulsaciones por minuto.,

Prueb3 B: Obligatoria para todos 103 aspirantes, pero pu
diendo opt.ar por una de las tres modalidades siguientes:

a) Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto durante un
tiempo máximo de cinco, y correspondiente transcripción a
máquina en el período máximo de una hora.

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a una velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un perlodo máximo de
tres, y correspondiente transcripción a máquina en el tiempo
máximo de una hora.

e) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una o más len·
guas vivas, mediante. la práctica de un ejercIcio escrito sin
auxilio de diccionario y con una duración máxima de una
hora.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1971.

CARRERO

lImos Sres. Director general de la Función Pública y Director
de ia Escuda Nacional de Administración Pública.

ANEXO QUE SE CITA

T.l::MAnIO DE OHGANIZACION ADMINISTRATIVA

1. El E:::tado. Evolución histórica de su concepto. Estado y
.sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El Legislativo, el Judicial y el
Ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación palltica. La representación orgánica.
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes
Fundi.lmentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado españoL La Jefatura del Es·
tacto. La Sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reíno.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El referén
dum. El Consejo Nacional. El recurso de contrafuero.

9. La organización judicial espaflola: Sus principales ca
ractei'Ítittcaa.


